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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS      

    

RESOLUCION No. SC.13.D3C.G.09. (0007815   
Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO:      

   

  

han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario| Trigésimo Octavo del Cantón GUAYAQUIL el 25/Noviembre/2009, que contienen la 
constitución de la compañía ASFLUPESA, ASSETS FLUJO PERMANENTE S.A.. 

9.1349 de 

En ejerficio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 de 

S FLUJO 

razón de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia cin 
en el dondicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y ori 

formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

en el 

Comuniqulse. DADA y firmada en Guayaquil, a    
   

-3p1c 2009 uan Brando Álvarez 

rector Jurídico de Compañias 

Exp. Reserya 7275278 

Nro. Trámite 2.2009.3151 
mA 
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-- y iercantil del Cantón Samborondón 

y Gucre ' : 

| Número de Repertorio: 2010— 5 
  

EL REG 

que en 

1.- Co 

contra 

238 co 

JURIDI 

ASSETS 

lo ordá 

[Nueve 

  

STRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certific 

esta fecha se inscribióleron) el (los) siguientefs) acto(s): 

fecha Tres de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 
o RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 236 a 

el número de inscripción 39 celebrado entre: ([SUBDIRECTOR 
O DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], (ASFLUPESA, 

FLUJO PERMANENTE S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a 
nado en la resolución N* [No.SC-1J-DJC-G-09-0007815] de £ 
de Diciembre de Dos Mil Nuevel. 

   
   

 


